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ADVERTBSCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes j anuncio» nuu hayan da insertarse en 
V » Boi.Entíra ortcUl .KS se han de mandar al M e Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á lo» Kdiloresde los 
mencionados periódicos. 

[Retí orden de 6 ie Abril d< 1839.) 

&* p u b l l e m t o d o s l o s i¡iavn e x c e p t o l o * d o n i l n g o n 

V H A O I O S O B * D S O a i * O l Ó W 

En e»u capital, llevado á domioílio, »'»o p f t f e u s mentnale» anticipadas; 
fuera de ella s'so al mes, t al trimestre, la semestre y a « t o por un año. 

Se admiten auscripclone»en Madrid, en la Administracióndet Bn.rr í s , plata 
ie Santiago, i.—Fuera de esla caplul, directamente por medio de carta á La 
Administración, coq Inclusión dol importe del tiempo de abono en salios. 

ADVERTENCIA EDITO RÍA L 

i . „ L Í " d

!

Í 9 ^ 1 , i c ! o n e » ! « Autoridades, excepto las w „ 
á nstancia de parte no pobre, ,e Insertaran l e l S 
mismo cualqu,er anuncio concerniente al .crvicio nac.or..'¡ q o . 
M ¿ n . i £ " 1 m ' * , n . a S i p e r o l a ' P..-t:cuíar p i a r a n 50 cuntimos de peseta por cada linea de lus-rclóo t ' ! , « 3 - * n 

P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

g e n t e (0.. D. G.) y Augusta Real 

F a n i l i a continúan en el Real Sitio 

de Aranjuez sin novedad en su i m 

portante salud. 

COSISIÚS PROVINCIAL 
Sesión de 15 de Junio 189 1 

PaESlDKSCIA DJCL Sil. CoRTIXA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli

na.—Pulido.—García Gordo.—Briones.— 
Pérez Negro.—Martin Corral.—Martin 
Berganza. 

Abiertalasesión alas nueve de la maña
na, 3ft levó y aprobó el acia de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de anos anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo 

Hospicio 

5 Manuel López Aviles.—Soldado sor
teante por baber desistido de la alegación. 

24 Francisco Díaz Alonso. —Inút i l : 
recluta en depósito ó condicional. 

41 Hipólito Acero López.—Exceptua
do: recluta on depósito ó oou licional. 

44 José González Parra.—Iuútil: r e 
cluta en depósito ó condicional. 

74. Mariano S'rrano Calderón.—Sol-
dalo sorteable por baber desistido de la 
•legación. 

98 Jerónimo Pastor Partida.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

t!S0 Cándido Sandoval Vallejo.—Ta
lla. 1*530 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

187 José Mesón Bormejo.—Inútil: re
b u t a en depósito ó condicional. 

271 Domingo García Morey.—Solda
do sorteable por haber desistido de la 
•legación. 

299 Francisco Soto Simarro.—Inútil: 
recluta eu depósito ó con licional. 

309 Antonio Muñoz Torres.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Pa lac io 
41 Isidro Herrero Simón.—Exceptua

do: recluta en depósito ó condicional. 
74 Ramón Sala y Domínguez.—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

143 Francisco G a r c í a Estévez.— Ex
ceptuado: recluta ou depósito ó condi
cional. 

193 Enriquo Flores—Reconocido úti l , 
soldado sorteable. 

Inclusa 
272 Francisco Maleo Osorio.—Talla, 

1*730 milímetros: sóida '.o sorteable. 
321 Enrique Quintana Arregul.—Ta

lla, 1'490 milímetros: excluido total
mente. 

Latina 
193 Ciríaco Martin de Vidales Váz

quez.—Iuútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

Navalcarnoro 
17 Jacinto Arreo Cardeüa. — Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Alcalá de Henares 
37 José Rodrigue/. Riu Ruano.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Hospicio 

26 Francisco Martínez y Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de 
pósito. 

77 Salustiano Vega Gil.—Talla, 1*530 
milímetros: contiuúa de recluta en depó
sito. 

80 Tomás Muüoz Fernández.—Inútil: 
oontiuúa de recluta en depósito. 

92 Valentín Hervías García. — Solda
do sorteable por baber cesado la excep
ción. 

116 Pedro Martínez Pereira.—Talla, 
1*500 milímetros: continúa de reolula en 
depósito. 

347 Santos Soto Simarro.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

385 José Echaoo Gurrucbaga. —Ex-
oluído por baber fallecido. 

392 Francisco Cisauovas Martínez 
Villapol.—Prófugo. 

Audienc ia 
45 Francisco Pérez Vllor. — Inútil: 

continúa de reolula en depósito. 

Pa l ac io 
42 Martín Barrera Lóp»u.—Exceptua

do: continúa do recluta en depósito. 
136 Ignacio Ferronda Sanz.— Talla, 

i '510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

143 Prudencio Sordí Arranz.—Inútil: 
continúa do recluta en depósito. 

253 José Salgado Fornández.—Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

Inc lusa 
326 Hilario HernandoRuiz.--Excluido 

por haber fallecido. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í889 
Hospicio 

15 Aquilino Moreutes González.—Ta
lla, 1 '540 milímetros: contiuúa de reclu
ta eu depósito ó coudicioual. 

21 Eduardo Blanco Bucé.—Exceptua
do: contiuúa de recluía eu depósito ó con
dicional. 

78 Santos Bravo Lorenzo. — Talla, 
1'535 milímetros: contiuúa de recluía en 
depósito ó coudicional. 

140 Pedro Gómez Salazar.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

149 José López G a l l a n . —Pendionte de 
que se aoredile su defunción. 

186 Rafael Herrerria Mira.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

187 Elias López Sanz.—Reclámese 
certificado de existencia en el ejército de 
de su hermano Felipe. 

240 José Sánchez Astorga.—Talla, 
1*440 milímetros: continúa de recluta en 1 

depósito ó condicional. 
280 Cecilio Rincón IbiSez.— Excep

tuado: conlinúa de recluta en depósito ó 
coulioional. 

301 Antonio Quesada Ordónez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

312 Pío Fernán lez de la Hera.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

337 José Coronado Estrada.—Inútil: 
continúa de recluta on depósito ó condi
cional. 

330 Enrique Polín García.—Prófugo. 

Palac io 
3ó José Fernández Vázquez.—Tallv 

1*540 milímetros: continúa de recluta e a 
depósito ó condicional. 

106 Andrés Valuivieso Verdú. -Tal la , 
1*520 milímetros: continúa de recluta ea 
depósito ó condicional. 

136 Aguslíu Gracia Rojo.— Soldado 
sorteable por baber cesado su excepoióo. 

224 Fernando García Fernández. — 
Soldado sorteable por haber cesado su ex
cepción. 

La t ina 
321 León Fernlndez y Fernández.— 

Talla, 1*510 milímetros: continuada r e 
cluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Hospicio 
184 Cesáreo Carvajal Guisasola.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
proviene la ley. 

228 Nicolás de Górgolas Bachiller.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

267 Franoisco Ferreira Barcala.—Ex 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

292 Marcelino Fernández Sánchez.— 
Inútil: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Palacio 

143 Julio Gómez Jordán.—Talla, 1*505 
milímetros: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Inclusa 
290 Urbano Collado Gutiérrez.—Ta

lla, 1*505 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

Moralzarzal 
2 Bernabé Maya Laboyga.—De con

formidad con el Ayuntamiento, soluado 
sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1877 
Centro 

. 63 Enrique Rodríguez Díaz.—Talla, 
1*500 milímetros: exento de lespousabili-
dad como comprendido en el art. 88 de 
la ley. 

Quintos <lo o t r a s p r o v i n c i a s 
Reemplazo de 1890 

Sevilla 
Enrique Laguno González.— I n ú t i l . 
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Reemplazo de 1888 
Sevilla 

Fernando García de Leaniz Arias de 
Quiroga.—Inútil. 

Terminadas las incidencias de quintas 
la Comisión continuó reunida en sesión 
pública para ocuparse de resolver las re 
clamaciones presentadas en varios pue
blos contra la validez de las elecciones 
efectuadas en 10 de Mayo próximo pasa
do, y la capacidad de varios Concejales 
electo?, lo cual llevó á cabo en la forma 
siguiente: 

Vallecas 
El Sr. Vicepresidente manifestó que en 

cumplimiento del art. 68 de la ley Pro
vincial, había que proceder á nueva vota
ción por lo que respecta á la declaración 
de incapacidad ó incompatibilidad del 
electo D. Mariano Medel, que desempeña 
el cargo de Juez municipal, toda vez que 
en la sesión anterior habla resultado em
pate. 

Repetida la votaoión sobre si se decla
raba incapacitado a D. Mariano Medel, dio 
el siguiente resultado: 

Señores que dijeron si 
Berganza.—Pulido.—Corral. —Pérez 

Negro. 
Señores que dijeron N O 

Briones.—Molina. — García Gordo.— 
Portillo.—Sr. Vicepresidente. 

En su consecuencia fué declarado con 
capacidad suficiente para desempeñar el 
cargo de Coucejil D. Mariano Medel. 

Asimismo acordóqueD. Francisco Bus
tos estaba incapacitado para el ejercicio 
del mismo cargo por tener celebrado un 
contrato directo cou el Ayuntamiento de 
Vallecas. 

Chozas de la S ier ra 
El Sr. Vicepresidente hizo análoga 

manifestación en cuanto respecta á la do 
clara.-ion de capacidad ó incapacidad del 
Juez municipal de aquel pneblo y Conce
jal electo D. Julián Burgueuo Moreno, so
bre coya d e c l a r a c i ó n había resultado em
patada la votación efectuada en la sesión 
anterior. 

Repelida la votación, de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 68 de la ley Or 
gánica provincial, la Comisión declaró 
con capacidad legal para ser Concejal á 
D. Julián Burgueuo, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si 
B r i i . n e s . — M o l i n a . — García Gordo.— 

Portillo.—Sr. Vicepresidente. 

Señores que dijeron MO 
Berganza.—Pulido.—Corra!. — Pérez 

Negro. 
Chapinería 

Declarar con capacidad legal suficien
te para ejercer el cargo de Concejal á los 
electos D. Alejandro A mulla Yarza, Don 
José María Panadero Moreno y D. Grego
rio Panadero: al primero, por resultar 
acreditado que en el mes de Marzo último 
presentó renuncia del cargo de Deposita 
rio de fondos municipales y le fué admi
tida por el Ayuntamiento, que no es den 
dor á esos mismos fondos en coucepto de 
fiador do un rematante de pastos en años 
anteriores y que aun cuando es farma
céutico de la localidad, no tiene celebrado 
contrato alguno con la Corporación m u 
nicipal para el suministro de medica
mentos á enfermos pobres; al segundo de 
dichos señores, por haber probado que en 

el mes de Enero último fué relevado de 
la fianza personal que tenia prestada á fa
vor del rematante de consumos, siendo 
sustituido por otro vecino en esa obliga 
ción con la aquiescencia y aprobación del 
Ayuntamiento, y al tercero, porque no 
puede conceptuarse como causa de inca
pacidad las responsabilidades que en lo 
sucesivo se le puedan exigir por su ges
tión administrativa como actual Alcalde 
que es de Chapinería. 

Declarar asimismo que resultan bien 
computados á dichos Conceja'es electos 
los votos que obtuvieron en candidaturas 
en que su nombre figuraba en tercer lu 
gar, puesto que con arreglo al Censo de 
población y escala del art. 35 de la ley 
Municipal la elección debía ser de cuatro 
Concejales y no de tres como los recla
mantes pretenden. 

Loroya 

Declarar incapacitados para ser Con
cejales á D. Galo Serna y D. Julián Vi
cente por tener celebrado contrato con el 
Ayuntamiento de aquel pneblo, y en 
cuanto á D. Gregorio García Galindo, que 
existe incompatibilidad e n t r e ei cargo de 
Inspector de carnes que en la actualidad 
desempeña y el de Concejal para que ha 
sido elegido, la cual desaparece cou la re 
nuucia que puede hacer del primoro antes 
de aceptar el segundo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, J. Cortina.=E1 Secretario, Camilo 
Pozzl. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

D. Vidal López Colmenar, Secretario 
de la Junta provincial do Instrucción pú
blica de Madrid. 

Certifico que según resulta de los an
tecedentes que obran en la Secretaria de 
mi cargo, han estado vacantes y servidas 
interinamente durante el trimestre que 
termina en el día de la fecha, las escuelas 
siguientes: 

• 
VACANTES 

Dotadas con el sueldo anual de 1.100 pese
tas ó sean 275 al trimestre. 

Una de niños de Alcalá de Henares, 
treinta y dos días, desde 11 de Enoro á 12 
de Febrero. 

Una de niñas de Villarejo de Salvanés, 
el día i.° de Marzo. 

Dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, 
ó sean 206 pesetas 25 céntimos al tri
mestre. 

Una de niñas de Morata de Tajuña, 
once días, desde el 19 al -29 de Enero. 

Dotada con el sueldo anual de 625 pesetas, 
ó sean 56 pesetas 25 céntimos al fri-
mestre. 

La de niños de Collado de Villalba, 
veintidós días, desde el 1.° al 22 de Fe
brero. 

Dótalas con el sueldo anual de 600 pese
tas, ó sean 150 al trimestre. 

La mixta de Serranillos, treinta y nue
ve días, desde el 22 de Febrero á fin de 
Marzo. 

La mixta de Manjirón, ochenta y un 
días, desde 10 de Enero á fin de Marzo. 

Dotadas con 500 pesetas anuales, ó sean 
Í25 al trimestre. 
La de aiñus de Camarma de Esterue-

las, cincuenta y ocho días, desde 12 de 
Enero á 9 de Marzo. 

La de niñas de id. id. (subvencionada 
por el Estado con 200 pesetas aúnales), 
doce días, desde 12 de Enero á 23 del 
mismo. 

La mixta de Grifión, nueve días, desde 
17 de Enero á 25 del mismo. 

Dotada con el sueldo anual de 400 pesetas, 
6 sean 100 al trimestre. 

La mixta de Humera, anejo de Pozue
lo de Alarcón, dotada con 250 pesetas pa
gadas por el Ayuntamiento, y • 1S0 pese
tas por el Estado, veinte días, desde el i.° 
al 20 de Marzo. 

Dotada con 333 pesetas anuales, ó sean 83 
pesetas 25 céntÍ7tios al trimestre. 

La de niñas de Talamanca, doce días, 
desde 26 de Enero al 7 de Febrero. 

Dotada con 300 pesetas anuales, 6 sean 
75 al trimestre. 
La mixta de La Serna, diez días, desde 

el 1.° al 10 de Enero. 

SEilVIDAS 1NTEMNAMENTE 

Dotadas con el sueldo anual de 1.ÍOO pese-
tas, 6 sean 275 al trimestre. 

Una de las escuelas de niños de Al
calá de Henares, los diez primeros días de 
Enero. 

La escuela de niños de Vallecas, cin
cuenta y siete días, desde el 1.° de Ene
ro al 27 de Febrero. 

La id. de niñas de id., los noventa 
días del trimestre. 

Una de niñas de Arganda. los noven
ta n í a s del trimestre. 

Una de uiñas de Villarejo de Salvanés, 
sesenta días, desdo 1.° de Enero á fin de 
Febrero. 

Una de niños de Colmenar de Oreja, 
los noventa días del trimestre. 

Una de niños de San Lorenzo del Es
corial, los noventa días del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 913 pesetas, 
ó sean 228 pesetas 25 céntimos al tri
mestre . 

La de niños de El Molar, los noventa 
días del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 825 pese
tas, 6 sean 206 pesetas 25 céntimos al 
trimestre. 

La de niños de Barajas, los cuatro 
primeros días de Enero. 

La de niñas do El Molar, los noventa 
días del trimestre. 

La de niñas de Guadalix, los noventa 
días del trimestre. 

La de niñas de San Sebastián de los 
Reyes, los noventa días del trimestre. 

Una de niños de Morata, setenta y 
nueve días, desde i.° á 18 de Enero, y 
desde 30 del mismo á fin de Marzo. 

La de niñas de Valdemoro, pendiento 
de resolución de la Superioridad, los no
venta días del trimestre. 

La de niños de Brúñete, los noventa 
días del trimestre. 

La de niñas de Galapagar, los noven
ta días del trimestre. 

La de niños de Valdemorlllo, los no
venta días del trimestre. 

La de niñas de id., ochenta y tres días, 
desde 8 de Enero á fin de Marzo. 

La de niñas de Cadalso, los noventa 
días del trimestre. 

La de niños de Cenicientos, los no
venta días del trimestre. 

La de niñas de Villa del Prado, los 
noventa días del trimestre. 

La de niños de Buitrago. setenta y seis 
días, desde el 1.° .le Enero al 16 de 
Marzo. 

Una de n'ños de Torrelaguna, los no
venta días del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 625 pesetas, 
osean 156 pesetas 25 céntimos al tri
mestre. 

La de niñas de Paracuellos de Jarama, 
los noeve dias primeros de Enero. 

La de niños de Torres, los noventa 
dias del trimestre. 

La de niñas de Pedrezuela, cincuenta 
y cinco dias, desde 11 de Enero al 25 de 
Febrero. 

La mixta de la carretera do Extrema
dura (Carabanchel Baju), los noventa dias 
del trimestre. 

La de niños de San Martin de la Vega, 
los noventa dias del trimestre. 

La de niños de Aravaca, los noventa 
dias del trimestre. 

La de niños de Villalba, treinta y 
ocho días, desde 23 de Febrero á fin de 
Marzo. 

La de niñas de Rozas de Puerto Real, 
los treinta dias de Enero. 

La de niños de Garganta, los noventa 
dias del trimestre. 

Dotadas con el sueldo antial de 600 ¡>eseta$, 
ó sean 150 al trimestre. 

La mixta de Serranillos, cinenenta y 
un dias, desde i.° de Enero á 21 de Fe 
brero. 

La id. de Rcbledillo de la Jara, los 
noventa dias del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 587 pesetas, 
6 sean 146 pesetas 75 céntimos lo co
rrespondiente al trimestre. 

La mixta de Peralejo (Valdemorillo), 
los noventa días del trimestre. 

Dotada con el sueldo anual de 550 pesetas, 
osean 137 pesetas 50 céntimos al tri
mestre. 

La mixta de Boalo, los noventa dias 
del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 500 pese
tas, ó sean 125 al trimestre. 

La de niños de Camarma, veintiún 
dias, desde 10 de Marzo á fin del mismo. 

La de ciñas de id., setenta y ocho días, 
desde el i.° al 11 de Enero y desde el 24 
del mismo á fin de Marzo, y está subven
cionada por el Estado con 200 pesetas. 

La mixta de Ribas de Jarama (sub
vencionada por el Estado con 250 pese
tas), los noventa dias del trimestre. 

La id. de Griñón, sesenta y cinco dias» 
desde 26 de Enero á fin de Marzo. 

La id. de Moraleja, los noventa dias 
del trimestre. 

La id. de Titulcia, los cuatro prime
ros dias de Enero. 

La id. de Villanueva de Perales, los 
nov nta días del trimestre. 

La id. de Colmenarejo, los noventa 
dias del trimestre. 

La id. de Villavieja, los noventa dias 
del trimestre. 

La id. de Cervora de Buitrago (sub
vencionada por el Estado con 250 pese
tas), treinta y cinco dias, desde 26 de Fe
brero á fin de Marzo. 

La id. de Navarredonda, los noventa 
dias del trimestre. 

La jd. de Gascones (subvencionada 
por ei Estado con 250 pesetas), los noven
ta días del trimestre. 

La id. de Pradeña del Rinoau, los no
venta dias del trimestre. 
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Dotabas con el sueldo anual de 400 pesetas, 
ó sean 100 al trimestre. 
La mixta de Hueros (Villalvilla), los 

noventa días del trimestre. 
La id. de Humera (Pozuelo de Alar-

cóo), sesenta días, desde i.° de Enero á 
fia de Febrero. 

La id. de Berzosa, los noventa días 
del trimestre. 

Dotada con 333 pesetas anuales, ó sean 83 
pesetas 25 céntimos al trimestre. 

La de ninas de Talamanca, cincuenta 
y tres días, desde 8 de Febrero á fin de 
Marzo. 

Dotadas con 300 pesetas anuales, ó sean 75 
al trimestre. 
La mixta de La Hiruela, los noventa 

dias del trimestre. 
La id. de Navalafuute, sesenta y nue

ve días, desde.el l.° de Enero á 9 de 
Marzo. 

La id. de Piñuécar, los noventa dias 
del trimestre. 

La id. de Puebla de la Mujer Muerta, 
ochenta y dos dias, desde 1.° de Enero á 
22 de Marzo. 

La id. de La Serna, ochenta días, des-
de 11 de Enero i fin de Marzo. 

Dotadas con el sueldo anual de 250 pese
tas, tí sean 62 pesetas 50 céntimos al tri
mestre. 

La de Madarcos, los noventa dias del 
trimestre. 

La de Sieteiglesias, los noventa dias 
del trimestre. 

La de Torremocha, los noventa dias 
del trimestre. 

Certifico además, que en el expresado 
trimestre han tenido lugar las alteracio
nes siguientes: 

1.* La escuela de niños del Escorial 
ha pasado á la categoría de 825 pesetas 
de sueldo desde la de 625. 

2 . a La escuela de Villavleja, que 
figuraba con 625 pesetas, ha pasado á la 
de 500 pesetas. 

3 / La escuela de ninas de Nuevo Baz 
t a n , de 500 pesetas, ha sido suprimida. 

Y por último, certifico que en esta 
provincia no ha habido eu el trimestrn es
cuela alguna servida en propiedad por 
Maestros no comprendidos en el art 1.° de 
la ley de 16 de Julio de 1887. 

Y para que conste ante la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magisterio de 
Instrucción primaria, expido la presente, 
oon el V.° B.° del Sr. Presidente de esta 
Corporación, y sellada con el de la 
misma, en Madrid 4 31 de Marzo de 
189l .=V.° B.°=El Presidente,?. D., J a 
cinto Sarrasi .=Vidal L. Colmenar. 

Examinada y con!brmo.=El Oficial 
del Negociado de primera enseñanza, Ma
nuel Martin Esperanza. 

Las Corporaciones municipales dobe-
rán apresurarse á solicitar antes del día 
30 del actual en que termina el plazo 
concedido por la ley d e 29 do Junio d e 
1890, la condonación de los descubiertos 
anteriores á 1885-S6, ya del SO, ya del 
25 por 100, según la procedencia d e los 
débitos. 

Madrid 25 de Junio de 1891.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Industrial 
l . t a h * ' i t : Miit 

El art. 7.° de la ley de 29 de Junio de 
1890 previene que las Socieda les y Com
pañías de Seguros sobvc la vida, naciona
les ó extranjeras, cualquiera que sea su 
organización, denominación y fin social, 
satisfarán el 12*50 por 100 de las útilí la-
des que obtengan, eu la forma que deter
mina el epígrafe núm. 4 de la segunda, 
adjunta al reglamento do 13 de Julio de 
1882. 

Esta Delegación se considera en el 
deber de advertir á las referí las sacieda
des y compañías, ó sus sucursales domi
ciliadas en la provincia de Madrid, que 
se hallan en el caso de remitir á la admi
nistración de Contribuciones un ejemplar 
do las memorias y balances, autorizados 
éstos últimos por el Sr. Presidente, Direc
tor ó Gerente, ya afecten á anos naturales 
ó económicos, ya comprendan periodos 
trimestrales ó semestrales. 

Las demás sociedades y compañías se 
hallan también en el deber de remitir á 
la Administración de Contribuciones co
pia de las memorias á balaaces para la 
aplicación do los epígrafes 1 y 5 de la ta
rifa segunda, que ufecta á la tributación 
impuesta á las utilidades ó beneficios re
partidos ó que se reparlau á los accio
n i s t a s . 

Lo que se publica en el BOLETÍN o f i 

CIAL para conocimiento de las referidas 
asociaciones mercantiles. 

Madrid 2o de Junio de l 8 9 l . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

El Ayuntamiento de Arganda ha in 
gresado en el Tesoro, en 25 de Mayo úl-
mo, el importe de la siguiente liquidacióu 
con carta de pago núm. 1. 71 del Diario 
de ingresos. 

Débitos de 1875 76 hasta 1884-85 
PUs. O n t t . 

DELEGACIÓN DE IIAÜIEMI.I 
OB LA PROVINCIA Olí MADRID 

Débitos anteriores á 1885-86 
Lo> Ayuntamientos consignados en el 

BOLRTÍN OFICIAL de 25 de Marzo último, 
número 72, que no hayan solicitado la 
aplicación de los beneficios de la ley de 
i.° de Agosto de 1887, ó no hayan satisfe
cho las cuatro décimas parles correspon
dientes á los años ccouómicos de 1887-88 
á 1890-91, estarán sujetos al procedi
miento ejecutivo durante la primera 
quincena de Julio próximo. 

Cédulas personales 17 
Bonificación del 25 por 100 4 25 
Liquido ingresado á metálico. . . 12 75 

Lo que se publica on el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia para conocimiento 
del municipio de Arganda. 

Madrid 21 de Junio de 189 l .=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Negociado de Tabacos 

Se cita á D. Crisanto Caballero, Doña 
María Buen lia, Don» Rosa García. Don 
Dionisio Bencdit, Doña Marta Váida, Don 
Julián Jareño, D. Antonio Sánchez y 
D. José Esteban, cuyos domicilios actua
les se ignoran, para que se presenten el 
sábado 4 de Julio próximo, á las tres de 
la tarde, en estas oficinas, donde so re 
unirá la Junta Administrativa que ha de 
fallar en los expedientes que se siguen 
contra dichos interesados por contrabando. 

Ante la Junta deberán pn sentarse 
acompañados de un industrial ó comer
ciante matricúlalo de esta Corte, como 
hombre bueno, y con las pruebas y j u s 
tifican l 8 que estimen necesarios á su 
defensa; previniéndoles quo de no cum
plimentar esta citación les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 25 Jiinio de 1891.=El Delega
do de Hacienda de la provincia, Modesto 
Fernández y González. 

B o l m o n t e d o T a j o 

El repartimiento de la contribución 
territorial 4e esta villa para el año econó
mico do 1891 á 92, se halla terminado y 
de manifiesto por ocho dias en la Secre
taria del Ayuntamiento para que las per
sonas comprendidas en el documento pue
dan examinarlo y deducir las reclamacio
nes que teugau por conveniente; pues 
pasado dicho plazo no serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Chinchón, Col
menar de Oreja, Viliarejo do Sal vanes y 
Valdelnguna se sorvirán disponer la ma
yor publicidad á esto anuncio. 

Belraonte de Tajo 24 do Junio de 
i 8 9 l . = E l Alcaldo, José Higueras. 

C a r a b a ñ a 

El repartimiento do la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de ente 
término municipal, formado por la Junta 
pericial y el Ayuntamiento para el 
próximo ejorcicio económico de 1891 92, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de la Corporación por 
término de ocho días, á cootar desde la 
fecha, para oir reclamaciones. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Carabaña 24 de Junio de 1891. = 
El Alcalde, José del Pozo. 

F u o n t i d n e ñ a t í o T a j o 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal for
mado para el año económico de 1891-92, 
se halla expuesto al público en esta Se
cretaria, por término de ocho días con 
el fio de oir las reclamaciones que pudie
ren presentarse en contra del resultado 
que el mismo ofrece; advirtiéndose que 
pasado dicho plazo no se admitirá n in
guna. 

Fuctitiducña do Tajo 20 do Junio de 
1891.=E1 Alcalde, Pedro Sánchez Al-
gava. 

N a v a r r o d o n d a 

En los dias l.°, 2 y 3 del próximo mes 
de Julio, desde las ocho de la mañana á 
las cuatro de la tarde, tendrá lugar la co
branza de nn repartimiento general veci
nal formado en h1 ejercido de 1888-89, y 
que anulado quo fué por el Excmo. Sr. Go
bernador ha sido posteriormente autoriza
do de Real orden por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación; cuyo cobrador será 
D. Juan Navarro, nombrado al efecto por 
el Ayuntamiento de mi presidencia. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de todos los contri
buyentes tanto vecinos como forasteros. 

Navarredonda 22 Junio 1891.=E1 Al
calde, Valentín González.=D. S. O., el 
Secretario, Eustaquio Miguel. 

S a n L o r e n z o 
Extraeto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último. 

Dio, 6 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Fué aprobado el padrón de cédulas 

personales para el año eoonómico de 
1891-92. 

Se acuerda 86 formulen las c o n d i c i o n e s 
para el arrendamiento en pública subasta 
de los servicios de alumbrado, limpieza 
pública, romana, mercado y puestos pú-
blioos. 

Se -lió cuenta do una solicitud suscrita 
por D. Emilio Mora en súplica de conce
sión de terreno. 

Fué dada cuenta de una solicitud de 
D. Emilio Rotondo Nicolau pidiendo la 
c o n c e s i ó n de un terreno. 

Dia 13 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se dio lectura de los pliegos de condi

ciones para las subastas de arrendamien
to de la romana, mercado y puestos públi
cos, asi como de los servicios de alumbra
do y limpieza pública, quo fueron apro
bados por la Corporación municipal, acor
dando se anuncie el dia en que han de ce
lebrarse las subastas. 

Se da cuenta de que en el BOLETÍN OFI
CIAL del dia 6 aparece inserto el anuncio 
para la subasta do consumos. 

Se acordó conceder el terreno solicita
do por los Sres. D. Emilio Mora y D. Emi
lio R I o n i o . 

También se acordó que por el Sr. Alcal-
dese dirija oücio a D. Antonio Dupré orde
nándole el derribo de una tapia. 

Se concedió permiso al Sr. Alcalde pa
ra ausentarse de este Real Sitio por térmi
no de cuatro ó cinco días. 

Se dio lectura de una solicitud suscri
ta por D. Ildefonso Bravo, interesando se 
le declare incapacitado para ejercer el car
go de Concejal. 

Dia 20 
Se aprobó la antorior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Fué aprobado el extracto de las sesio

nes celebradas por este Ayuntamiento en 
el mes de Abril próximo pasado, acordan
do se remita al Excmo. Sr. Gohernador 
civil para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Se dio cuenta de una solicitud suscrita 
por D. Sebastián González, en la que hace 
renuncia del cargo de Concejal. 

Dia 27 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
También se dio cuenta del expediente 

por fuga del mozo José María Briones 
García Escudero, declarándole el Ayunta
miento prófugo para todos los efectos le
gales, acordando la remisión de suplica
torios, exhortos y mandamientos á las Au
toridades para su busca y captura. 

Se dio lectura de uua solicitud de la 
Archicofradia sacramental de este Real 
Sillo, en la que se manifiesta no ser posi
ble costear los gastos que origínala proce. 
sión de la octava del Corpus acordando el 
Ayuntamiento sufragar el gasto de cera y 



i 
el de la música qué acompaño ¿ la proce • 
snóa. 

de dló cuenta de haber sitio aprobado 
el expediente de subasta de los derechos 
de consumos para el año de 1391 á 1892. 

Dio cuenta el Sr. Presidente á la Cor
poración municipal de la entrevista teni
da entre ésto y el rematante del monte 
Jurisdicción, de estos propios, acordando 
se consigne un voto de gracias para este 
señor por su generoso proceder, ponién
dose en conocimiento del Sr. Director de 
la Escuela especial de Ingenieros de Mon
tes el resultado de dicha entrevista. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este día. 

San Lorenzo 10 de Junio de 189J .= 
El Alcalde, Claro Rodríguez Arce. 

Vlllí iredo do S á l v a n o s 

El reparto de la contribución territo
rial para el año económico de 1891 -92 se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por tér
mico do ocho días, para que los interesados 
en él puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que ore a i oportunas. 

Villarejo do Salvanés 22 de Juuio de 
189l.=*El Alcalde, Julián Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiást icos 

MADRID 
Provisoralo y Vicaria general eclesiás

tica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
Por el presente y en virtud de providen
cia del limo. Sr. Provisor y Vicario gene
ral eclesiástico de esta Corte, diotada eu 
el día 20 de ios corrientes, se cita, llama 
y emplaza á Juan Bautista Closua y i'.s-
maola, cuyo paradero ó fallecimiento se 
ignora, para que en el improrrogable tér
mino de doce días, á contar desde el si-
guiente al de la inserción de este edicto, 
comparezca en este Tribunal, sito en la 
calle de la Pasa, nám. 3, á prestar ó ne
gar su consejo á su hija Petra María 
Olí.usa y Beristain para el matrimonio que 
pretende contraer con Guillermo Ormae-
ebea y Arazosa; apercibido que do no ve
rificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 22 de Juuio de 189i.=Cirilo 
Brea y Egea. 

Juchados mi l i t a r e s 

MADRID 
D. Agustín García Gómez, Comandan

te de Infantería y Juez instructor de cau
sas de la CapitaDía general de este distri
to, habitante on la calle de la Cava Baja, 
número 7, segundo, derecha. 

Sallándome instruyendo diligencias 
sumariales en averiguación del paradero 
de Basilio Parejas Blanco, soldado que 
fué del batallón Movilizados de Matanzas, 
núm. 2, y cuyo paradero se ignora desde 
su desaparición, en el sitio llamado Ber
meja, el 7 de Mario de 1870, ruego á todas 
las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y requiero en nombre de la ley, y su
plico de mi parte, que jor cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busoa y 
captura del citado sujeto, enyamedia filia
ción es adjuiíta, y si fuese habido lo pon
drán á disposición de esta Fiscalía. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia. 

En Madrid á 13 de Junio de 1891.=E1 
Juez instructor, Agustín García.=Ante 
mi el Secretario, Antonio Simón. 

MADRID 
D. Agustín García Gómez, Comandan

te de Infantería y Juez instructor de cau
sas de la Capitanía general de este distri
to, habitante en la calle de la Cava Baja, 
número 7, piso segundo, derecha. 

Hallándome instruyendo expediente 
en averiguación del paradero de José Már
quez Rodríguez, soldado que fué del ba
tallón Cazadores Movilizados de Matanzas, 
y cuyo actual paradero se ignora, ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y requiero en nombre de la ley, 
y suplico de mi parte, que por cuantos me 
dios estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura dol citado sujeto, cuya 
media filiación es a-Ijunta, y si fuese habi
do, lo pondrán á disposición de esta F i s 
calía. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

En Madrid á 13 de Junio de 1891.= 
El Juoz instructor, Agustín García.*-Ante 
mi, el Secretario, Antonio Simón Mar
tínez. 

Juzgados do pr imera ins tancia 

SUR 

D. Mariano Fon¿eoa López de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, lla
ma y emplaza á Fernanda Aguado Lai 
ñero, bija de Antonia y de Antero, natu
ral de Pinto, de veintitrés años, soltera, 
cigarrera, que habitó Jerle, núm. 8, para 
que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con 
el fin doyracticar cierta diligencia acor
dada en sumario que contra la misma se 
instruye sobre atentado; apercibiéndola de 
q'ñ s al no comparece será deol ara la rebelde, 
parándola el perjuicio á que baya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Noción, asi civiles como 
militares, proce lau á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de la expresada 
individua. 

Dado en Madrid á 13 de Junio de 
1891.=Mariaoo Fonseca.==El Sooretario, 
Diego Roca de Togores. 

Señas de la procesada. 
Estatura regular, pelo castaño, color 

bueno, nariz y boca regular, y viste de 
negro. 

OESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Oeste de esta 
Corle, se hace saber por medio dol pre
sente la muerte intestada de D. Francisco 
Rodriguero Roldan, natural del Puírto 
de'Santa Mana, de 71 años de edad, viu
do, propietario; á fin de que las personas 
que se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento de dicho señor, 
ocurrido en esta Corto en el día i.° de 
Enero próximo pasado, comparezcan en 
dicho Juzgado y Escrlbaoia del Licencia
do D. Diego Lozano, sito en la cal.o del 

General Castaños, núm. 1, dentro del tér
mino de treinta día?, á usar del que se 
crean asistidos; apercibidos que de no 
concurrir les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid !1 de Mayo 1891.=V. d B . ° = 
Federico Monsalve.=El Actuario, P. II.. 
Julio del Campo. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Oeste de esta Corte 
en el sumario que instruye por lesiones 
causadas á Filomena Polo Hernández, de 
diez y nueve años, soltera, prostituta, que 
habitaba en la calle de la Princesa, uú-
mero 40 y 12. bajo, y cuyo ootual domi
cilio y paradero se ignora, se cita y llama 
á ésta para que en el término de oiuco 
días, á contar desde en el que tenga efec
to la publicación de este edicto en el BO
LETÍN y Diario oficial, comparezca en la 
sala audiencia del exprosado Sr. Juez, 
sita en !a planta principal del nuevo Pa 
lacio de Justicia, con el fiu de ser recono
cida por los Mélicos forenses; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica la para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la loy. 

Madrid 17 Junio de 189 l .=V.° B . ° = 
Laureutino Ocampo.=El Secretario, An
drés Peláez Vera. 

OESTE 

D. Laurentiuo Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Inés Vdla Requena, de diez y siete años, 
soltera, natural de Talavcra de la Reina, 
provínola de Toledo, hija de Julián y de 
Josefa, prostituta, que vivió eu la calle 
de la Reina, núm. 3, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora para que en el 
término de diez días, contados desde el si
guiente al on que esta requisitoria se inser
te eu los periódicos oficiales, comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, con el objeto de 
cumplir la pena quo le ba sido impuesta 
on causa crimiual por hurto; aperoibida 
que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á quo hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo d 
las Autoridades, Unto civiles como mi l i 
tares, proce ian á la busca de la expresada 
sujeta cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, color bueno, 
ojos melados, nariz y boca regulares; vis
te falda de percal á rayas encimadas, 
mantón de merino negro, bordado, oon 
llecos, y zapatos de becerro negro, y en 
el caso de ser habida la presenten ante 
el repetido Juzgado. 

Dalo en Madrid á 19 de Junio de 
189l.=Laur»ntíno Ocampo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Restituto Esti
rado y Benito, Juez de primera instancia 
de este Real Sitio y su partido, en las di
ligencias de abintesato del Guardia ci
vil de segunda Cesáreo B mito Pérez, fa
llecido en el pueblo de Las Rozas en 28 
de Junio de 1S90, por el presente se ella, 
llama y emplaza á su viuda Celedonia 
Boada para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del pre

sentó en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. Gaceta y Diario oficial'de Avisos 
de Madrid, comparezca eu la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la planta 
principal de la casa Ayuntamiento de este 
Real Sitio á la práctica de diligencias, 
en dicho abinlestato; bajo apercibimien
to que de no hacerlo la parará el perjui
cio que baya lugar en derecho. 

Dado en el Roal Sitio de San Lorenzo del 
Escorial á 17 de Junio de 1891 . = V . ° B . °= 
Estirado.=El actuario, M R. Machuca. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESUS 
D. Luciano Ramírez Ocaña, Juez mu-

nioipal de esta villa é interino de instruc
ción del partido por enfermedad del pro • 
pietarío. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Faustino García Romero, natu
ral y vecino de Rozas do Puerto lleal, ra-
sidonto en Abril último en Cadalso de los 
Vidrios, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dontro del término de cinco <liis 
siguientes á la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
que me hallo instruyendo á virtud de de
nuncia formulada contra el mismo por 
Pío Moreno, vecino de Cadalso, por babor 
penetrado en la casa de éste por una ven
tana del doblado. 

Asimismo ruego y enoargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del mismo, 
coaduciéndole á la cárcel de este partido 
en concepto de detenido y á mi dispo
sición. 

Dadoon San Martín de Valdeiglesias á 
16 de Junio de 1891.=Luciaao Rami-
rez.=Por mandato de S. S., Nicolás Ca
rrillo. 

Juzgados municipales 

BUITRAGO 

Se halla vaoanle la Secretaria del Juz
gado municipal de esta villa; las perso
nas que quieran optar á dicha plaza pua-
dou presentar sus solicitudes, debidamen
te documentadas, en el Juzgado munici
pal de la misma y término de quine* 
días. 

Buitrago 21 Junio 1891.=- El Juez 
municipal, Pedro D¿az.=P. S. M., el Se
cretario interino, Félix Yola. 

Comisar ía d e Guerra de Lóganos 

El Comisario de guerra, Interventor 
de subsistencias y utensilios de este 
cautón. 

Hace saber que debiendo adquirirse 
ten destino á las factorías de subsisten
cias y utensilios de este cantón, trigo 
para molturar, sal para masadería, leña 
para el borno, paja y cebada para pien
sos, carbón petróleo y esparto para 
suministro; lo pone en conocimiento de 
las personas que teugau existencias de 
dichos artículos para que puedan presen
tar sus proposiciones, suscritas en papel 
del sello de oficio, á las tres de la larde 
del día 7 de Julio próximo, en la Comisa
ría de Guerra de esta villa, sita en la 
callo de la Cantimplora, núm. 3. 

Leganés 22 de Junio de ÍS91.=Juau 
Goncer. 

M A D R I D : i t f y i . — E s c . Tipog. del Hospicio 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Junio de 1891 

Ministerio de Orada y Justicia 

Exposición y Real decreto organizan
do la oarrera de Escribanos de actua
ciones.—Día 1 .° , núm. 1 3 0 . 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Real decreto reformando 
al art. 9 1 de las Ordenanzas de Aduanas, 
aprobadas por Real decreto de 19 de No
viembre de 1884.—Día 4 , núm. 1 3 3 . 

Ídem id. referente á devoluciones de 
plazos satisfechos por compra de bienes 
desamortizados.—ídem, id. 

ídem id. aprobando el reglamento o r 
g á n i c o de la Ordenación de pagos del Es 
tado.—Día 5 , núm. 1 3 4 . 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden referente á las averías en 
las lineas telegráficas de Madrid á Zara
goza y Alicante.—Dia 1 0 , núm. 1 3 8 . 

Exposición y Real decreto referento 
al servicio de alquiler de pesas y medidas 
por los Ayuntamientos.—Dia 1 1 , núme
ro 1 3 9 . 

ídem id. aprobando el reglamento 
para el servicio benéfioo sanitario de los 
pueblos.—Dia 1 7 , núm. 1 4 4 . 

Gobierno civil 

Relación nominal de propietarios de 
terrenos que en los términos municipales 
de Vicálvaro, Rivas de Jarama y Velilla 
de San Antonio, deben ser expropiados con 
motivo de la construcción de la carretera 
provincial de Madrid á Loeches,—Dia 4, 
número 133. 

Sobre la conservación de los monu-
menlosjdeclarados nacionales.—ídem, id. 

Sobre el expediente instruido con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde de Anchuelo.—Dia 6 , núm. 1 3 5 . 

Sobre los expedientes instruidos con 
motivo de la expropiación de terrenos de 
la propiedad de D o n a Pilar Berindoaga.— 
Día 9 , núm. 1 3 7 . 

ídem id. de un terreno de la propie
dad de D. José Barnuevo.—ídem, id. 

Pérdida de una yegua.—ídem, id. 
Sobre el expediente instruido con mo

tivo de la expropiación de un terreno de 
la propiedad de D. Alejandro de la Torre. 
—Dia 1 0 , núm. 1 3 8 . 

Desaparición de una pollina.—Dia 1 1 , 
número 139 . 

Sobre el expediente instruido con mo
tivo de la expropiación de un terreno de 

la propiedad de los herederos do D. Juan 
Castro y Fontela —Dia 1 2 , núm. 1 4 0 . 

Convocatoria de eleoción parcial ex
traordinaria de un Diputado provincial 
por el distrito de Navalcaruero-Sau Mar
tin de Valdeiglesias.—Día 1 7 , núm. 1 4 4 . 

Sobre la busca y captura de varios de
sertores de Marina.—Día 1 8 , núm. 1 4 5 . 

Hallazgo de un caballo.—ídem, id. 
Sobre la instancia de D. Félix Fernán

dez Eduarte, vecino de Plasencia.—Dia 
1 9 , núm. 1 4 6 . 

Jefatura de minas.—Relación de las 
operaciones facultativas de demarcación 
que han de practicarse por ol personal de 
este distrito en los términos municipales. 
—Día 2 3 , núm. 1 4 9 . 

Circular sobre la constitución de los 
Ayuntamientos el día 1.° de Julio.—Día 
2 4 , núm. 1 5 0 . 

Expediente instruido cou motivo de la 
expropiación de un terreno de la propie
dad de Dona Blanca ol a r r i a y herederos 
de D. Arturo Gil de Santibáilez.—ídem, 
ídem. 

Sobre las instancias de renuncia he
chas por D. Gustavo de Nouvióu.—ídem, 
ídem. 

Sobre la oferta hecba por D. Lino Gar
cía, vecino de Fuencarral, para arrendar 
al Estado, por veinte a ñ o s , una finca para 
instalar un vivero de plantas arbóreas.— 
Dia 2 5 . núm. 1 5 1 . 

Circular sobre espectáculos públicos. 
—Día 2 7 , núm. 1 5 3 . 

Sobre la instanoia presentalla por Don 
Enrique Buisén y Tomali.—Dia 2 9 , n u 
mero 1 5 4 . 

Diputación provincial 

Concurso para el suministro de carne 
de vaca y carnero á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia. — Dia 2 , 
número 1 3 1 . 

Rectificación de dicho concurso.—Día 
3 . núm. 1 3 2 . 

Subasta pública de 3 0 0 . 8 5 0 kilogra
mos de carne de vaca y carnero para los 
Establecimientos de Beneficencia.—Dia 3 , 
número 1 3 2 . 

Sesiones de i.°, 9 , 10 y 11 de Abril de 
1891.—Dia 5 , núm. 1 3 4 . 

ídem de 13 y 14 de Abril.—Dia G, 
número 1 3 5 . 

Sesión de 15 de Abril.—Día 8 , nú 
mero 1 3 6 . 

Sesiones de 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 3 , 2 4 , 2 5 , 2 7 , 
2 8 , 2 9 y 3 0 de Abril.—Dia 9 , uúm. 1 3 7 . 

Subasta pública del acopio y macha
queo de 2 0 0 metros cúbicos de piedra para 
la reparación de la carretera provincial do 
Ciempozuelos á la general de Andalu-
cia.—Dia 1 0 , núm. 1 3 8 . 

ídem del servicio do bagajes do toda 
la provincia.—Dia 1 2 , núm. 1 4 0 . 

ídem id. dol aprovechamiento del 
solar núm. 7 4 de la calle do Atocha.— 
Dia 1 3 , núm. 1 4 1 . 

ídem id. do 2 2 . 2 4 3 kilogramos de ja
bón para los Establecimientos de Benefi
cencia.—ídem, id. 

ídem id. de sifones de agua de Seltz 
para los mismos.—ídem, id. 

Circular de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio sobre 
la época en que deben empezarse los tra
tamientos para la aplicación á las vides 
do las preparaciones de sulfato do cobre.— 
Dia 1 5 , uúm. 1 4 2 . 

Subasta pública del acopio y macha
queo de 4 7 0 metros cúbicos de piedra 
para la reparación de los doce primeros 
kilómetros de la carretera provincial de 
Colmenar de Oreja á Aranjuez.—ídem, id. 

ídem de las obras de repartición de las 
casillas de peones camineros emplazadas 
en los kilómetros 6 , 1 2 , 2 5 y 36 de la ca
rretera provincial de Navaloarnero al lí
mite de la provincia.—ídem, id. 

ídem de 4 1 2 . 5 0 0 kilogramos de pan 
para el Hospital provinoial; ídem 4 0 8 . 4 4 8 
ídem para el Hospicio, y 1 2 8 . 8 3 3 id. para 
el Hospital de San Juan de Dios.—Dia 
1 6 , núm. 1 4 3 . 

ídem de las obras de construcción de 
la carretera provincial de la general de 
Valencia á la de Ámbito, sección com
prendida entro Villar del Olmo y la carre
tera de Ámbito.—ídem, id. 

Balance de las operaciones verificadas 
en la Caja de fondos provinciales. — 
ídem, id. 

Subasta pública de 1 5 4 . 0 0 0 kilogra
mos de pan para la Inclusa y 1 5 4 . 0 4 2 
ídem para el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.—Día 1 7 . núm. 1 4 4 . 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Julio.—Dia 1 8 , núm. 1 4 5 . 

ídem id. id. — Periodo de amplia 
ción.—Día 2 0 . núm. 1 4 7 . 

Subasta pública de 1 6 1 . 6 9 5 kilogra
mos de garbanzos y 5 6 . 4 4 3 kilogramos 
de tocino para los Establecimientos de 
Beneficencia.—Dia 2 3 , uúm. 1 4 9 . 

ídem de 6 1 . 4 1 8 kilogramos de pastas 

para sopa con deslino á los mismos.—Día 
2 4 , núm. 1 5 0 . 

Belación de los jornales y materiales 
invertidos durante el mes de Mayo úl
timo por administración eu los Estable
cimientos provinciales. — Día 2 5 , n ú 
mero 1 5 1 . 

Comisión provincial 

Sesión do 2 0 de Mayo de 1891 .—Dia 
2 . núm. 1 3 1 . 

ídem de 2 7 de Mayo.—Dia 1 0 , núm. 1 3 8 . 
Fallos dictados por la Excma. Comi

sión provinoial en materia elecloral m u 
nicipal.—Dia 1 9 , uúm. 1 4 6 . 

Sesiones de 11 y 12 de Junio.—Dia 
2 6 , núm. 1 5 2 . 

Sesión de 13 de Junio.—Día 2 7 , 
número 1 5 3 . 

Precios á que deben abonarse los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil por los pueblos de 
esta provincia durante el mes do Junio.— 
Dia 2 9 , núm. 1 5 4 . 

Sesión de 1 5 de Junio.—Día 3 0 , 
número 1 5 5 . 

Junta provincial de Instrucción pública 

Extracto de la sesión de 15 de A b r i l . — 
Día 3 . núm. 1 3 4 . 

Sobre la visita ordinaria de i n s p e c 
ción á las Escuelas.—Dia 6 , núm. 1 3 5 . 

Circular á los Sres. Alcaldes sobre 
remisión de los presupuestos del material 
de las Escuelas públicas.—Dia 1 3 , 
número 1 4 2 . 

Clasificación do aspirantes á varias 
Escuelas.—Dia 1 8 , núm. 1 4 5 . 

ídem id. id.—Dia 1 9 , núm. 14C. 
Exclusiones de los aspirantes por cou-

curso de ascenso y único á las Escuelas 
públicas.—Día 2 4 , núm. 1 5 0 . 

Sesión de 1 6 de Mayo.—Dia 2 5 , 
número 1 5 1 . 

Sobre las Esouelas vacantes.—Día 3 0 , 
número 1 5 5 . 

r 

Delegación de Hacienda 

Citación de D. José Pérez Ferrer, 
A d m i n i s t r a d o r Subalterno de Reutas que 
fué de Valdemoro.—Dia 2 , uúui. 1 3 1 . 

ídem á los contribuyentes de varias 
provincias.—Día 5 , núm. 1 3 4 . 

Sobre anticipos de las contribuciones 
territorial é industrial y por el impuesto 
de minas por canon de superficie.—Dia 8 , 
número 1 3 6 . 
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Sobre los contribuyentes por terr i to
rial ó industrial que deseen domiciliar el 
pago de cuotas procedentes de otras zonas 
recaudatorias en esta capital y su provin
cia.—Día 10, núm. 138. 

Abono de intereses de inscripciones no
minativas del 4 por 100 de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública, etc., etc., 
correspondientes al vencimiento de 1.° de 
Julio de 1891.—Día 11, núm. 139. 

Señalamientos de fianzas y premio de 
cobranza á los Recaudadores de Hacien
da.—Día 16. núm. 143. 

Relación de las liquidaciones de su
ministros al Ejéroito y á la Guardia civil. 
—ídem, id. 

Cédulas personales expedidas desde 1.° 
de Julio á 31 de Mayo último.—ídem, id. 

Sobre retracto de fincas, ley de 1.° de 
Agosto de 1887, débitos hasta fin de 1884 
á 81$ y corridas de toros ó novillos.— 
ídem, id. 

Efectos sustraídos de la Administra
ción Subalterna de Hacienda de Valls, 
Tarragona.—Día 18, núm. 145. 

Sobre la instancia preseutada por Don 
Manuel García Gutiérrez y otros indivi
duos de esta capital, prestamistas.—Día 
22, núm. 148. 

Sobre el timbre del Estado y certifica
ciones.—ídem, id. 

Instancia promovida por el Presidente 

del Ayuntamiento del Real Sitio de San 
Lorenzo.—Día 26, núm. 152. 

Recurso de alzada interpuesto por Don 
Ramón Navas y D. Sabino Vicente de 
Valdetorres.— ídem, id. 

Descubiertos hasta fin de 1884-85.— 
Día 27, núm. 153. 

Sobre derechos reales y consumos.— 
Día 29. núm. 154. 

Débitos anteriores á 1885-86.—Día 30, 
número 155. 

Sobre las Sociedades y Compañías de 
Seguros sobre la vida.—ídem, id. 

Administración de Contribuciones 

Circular sobre el repartimiento forma

do del cupo de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.—Día 15, nú
mero 142. 

Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado 

Relación de los compradores de bie
nes desamortizados.—Día 10, núm. 138. 

ídem de las fincas adjudicadas por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado.—Día 16, núm. 143. 

Relación de los compradores de bie
nes desamortizados.—Día 24, núm. 150. 

MADRID: 1891.—Eac. Tipog. del Hospicio 


